
Constancia Secretarial: le informo señor Juez que, se incorporó al expediente el memorial 
allegado el día 12/12/2023, en virtud del cumplimiento al requerimiento.  
 
Medellín, 14 de febrero de 2024. 
 
Geraldine Niño Villamizar. 
Escribiente. 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación 00288 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado ELBER ACOSTA LARA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00425 00 

Asunto RECONOCE PERSONERÍA. 

 
 
Incorporado el memorial PDF “08” en cumplimiento al requerimiento, dentro del 

cuaderno principal del expediente digital, por ser procedente, éste Despacho 

reconoce personería para actuar a la abogada TANIA GABRIELA VERJÁN 

TORRES, portadora de la tarjeta profesional número 415069 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para representar los intereses del demandante en los términos 

conferidos. (art. 74 C. General del Proceso) 
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